
 

 

Gobernación de Caldas declara día cívico en todo el departamento para que los 
caldenses celebren la final de la Copa América sanamente con sus familias 

 
Con el propósito de que los caldenses puedan celebrar en paz y armonía junto a sus 
familias, la final de la Copa América 2024, la Gobernación de Caldas anuncia que el 
departamento también se acogerá al reciente decreto promulgado por el Gobierno 
Nacional, en el que se anuncia que el próximo 15 de julio será declarado como día cívico. 
 
Teniendo en cuenta que muchas regiones del país se han sumado ya a esta iniciativa, 
Caldas también se suma, comprometiéndose a implementar las medidas necesarias para 
hacer realidad este propósito en nuestro departamento y de esta manera garantizar que 
todos los caldenses puedan disfrutar de estos momentos de triunfo y alegría desde la 
comodidad de sus hogares, fomentando así una convivencia sana y pacífica.  
 
Así lo dio a conocer el gobernador de Caldas, Henry Gutiérrez Ángel, a través de la 
plataforma “X” destacando que teniendo en cuenta que mañana domingo es un día 
histórico para Colombia, se declara día cívico en todo el departamento, deseándole 
muchos éxitos a la Selección Colombia en el partido que disputará e invitando a todos 
los caldenses a celebrar en calma y en paz. 
 
Es de resaltar que las labores de la rama judicial se adelantarán en completa normalidad 
durante este día, al igual que las de la fuerza pública, salud, atención de emergencias y 
prevención de desastres, movilidad, seguridad y orden público. 
 
Al respecto, el secretario Privado de la Gobernación de Caldas, Manuel Correa precisó 
que: “a través de este decreto también se han dejado en libertad a las diferentes 
entidades descentralizadas con autonomía administrativa y financiera, las cuales 
quedarán en libertad de asumir o no esta medida dentro del departamento de Caldas y 
también a las diferentes fuerzas públicas, organismos de socorro y demás, que 
lógicamente por la situación específica deberán trabajar y desarrollar sus actividades ese 
día. De la misma manera las entidades privadas podrán tomar o no la decisión de 
acompañar este proceso.”. 
 
En este sentido, el Gobierno Departamental hace un llamado a todos los caldenses para 
que se sumen a esta iniciativa, respetando las normativas establecidas y promoviendo 
valores de convivencia pacífica. 
 
 


